PROVENCION Y  PREVENCION DE VIOLENCIA

HISTORIA DE ESPACIOS GANADOS

Hace dos años y poco que llegué a Puebla, México, con todas las expectativas propias de un cambio de país, siendo ya no tan joven, dejando en mi tierra, parte de mi familia, algunos de mis hijos, amigos, toda una trayectoria de estudio y de trabajo; años. 

El primer impacto: una ciudad de un clima maravilloso, con atractivos culturales, arquitectónicos, históricos que deleitan el espíritu. El sincretismo en todas sus coloridas manifestaciones. De a poco ir conociendo, tratando de adaptarne en un formidable esfuerzo cotidiano por cada paso dado y cada lugar ganado. El entusiasmo que renace ante cada nostalgia que avasalla.

Luego la ciudad comienza a impactarme dolorosamente, a oprimirme el corazón las diferencias. Grandes desigualdades económicas, y sobre todo: en el sentir y vivir de las mujeres poblanas. Las percibí, desde mi perspectiva obviamente, terriblemente oprimidas en cuanto a espacios propios, libertades, relaciones con el “otro” hombre, esposo, compañero, hijo. Las de nivel económico alto por una serie de factores, las muy pobres por otros, pero muchas de ellas, agobiadas por el peso de la religión, de la falta de autonomía económica, del estar siempre pendientes de los demás, de una ciudad con reglas y sujeciones tácitas, fuertes, prácticamente inamovibles desde hace años; si bien comienzan a vislumbrase atisbos de cambio. 

Comienzo a cursar una Maestría en Letras Iberoamericanas (aún lo estoy haciendo), en la UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA DE PUEBLA, Institución de prestigio, dirigida por Jesuitas. Encuentro ahí un “oasis” a mi desierto interior. Gente diferente, afinidades, lecturas, alimento para el alma, estimulante aprendizaje  y un continente para mi vocación de servicio a “otros”. Si bien siempre estuvo dentro mío, en la elección de mi carrera profesional  (soy Lic. En Psicopedagogía y he trabajado en temáticas diversas referidas a la mujer desde una Perspectiva de Género y en Educación y diversos ámbitos en relación a “personas”), cada día vivido en México comienza a desarrollarse en mí, con mayor profundidad este anhelo de hacer algo por los otros y en especial por “las otras”, tan desprovistas y atascadas en el camino hacia la autoidentidad y autoafirmación.

Contacto en la Universidad a un grupo de mujeres profesionales que dedican inteligencia, voluntad, creatividad, a una ardua tarea y que con invalorable esfuerzo han logrado “Institucionalizar”, y nada menos que en la Academia. Sí, en ámbitos nada fáciles, logran implementar una Especialidad dentro del Departamento de Educación y Psicología: PREVENCION DE LA VIOLENCIA FAMILIAR DESDE UNA PERSPECTIVA DE GENERO. 

Es bien sabida la resistencia que todas estas temáticas generan. La dificultad de hablar sobre ellas, de concientizar, de intentar se “haga algo al respecto”.  Aquí, en este ámbito académico encuentro un fecundo espacio de entrecruzamiento profesional en el cual  se intenta a viva voz y con bríos realizar cambios, formar a profesionales, difundir, esclarecer, prevenir. 

Estoy, luego de tiempo de siembra, a cargo de un Seminario: “Resolución de Conflictos desde la Provención”. El concepto prevenir tiene el sentido de evitar; en cambio provenir tiene que ver fundamentalmente con educar en desarrollar las capacidades, habilidades  y estrategias necesarias para abordar los conflictos cuando éstos son incipientes.

Asisten a la especialidad diversas personas, profesionales de: Abogacía, Medicina, Psicología, Antropología, etc. que trabajan con problemáticas relacionadas con Violencia; estudiantes de Psicología y Educación, otros.

Días pasados, concurrimos con la Coordinadora de la Especialidad a un encuentro con una relatora de la ONU (Sra. Yakin Ertürk). Asistieron organizaciones que exponían casos representativos de violación de garantías y derechos hacia las mujeres debidamente documentados.

Me parece interesante compartir algunos de ellos, que si bien son de Estados de México, lamentablemente son exponentes de una realidad que se manifiesta en numerosos territorios de países de origen diverso.

Casos de trata de blancas y tráfico sexual de mujeres. La falta de atención de los gobiernos, la ausencia de legislación al respecto. Si bien se trata de delincuencia organizada y va de la mano con problemas de secuestro, amenazas, desaparición, bigamia, temores, (es violencia y atenta contra los derechos humanos),  no está considerada como violación a los derechos humanos y, como el tráfico “traslada” a las mujeres  por diferentes espacios físicos,  “escapa a las diferentes jurisdicciones”, según las conveniencias. En algunos territorios esta actividad está casi institucionalizada, se apaña, los niños varones crecen con la intención de ser “padrotes” (aquéllos que se dedican a traficar mujeres). Las tácticas pasan  por diferentes modalidades, desde la seducción (se hacen pasar por novios, ofrecen obsequios, hasta llegan a casarse con las mujeres, a veces con varias y luego las trasladan a destinos de los cuales no retornan); hasta el rapto, la compra, el trueque. Sistema de vida que se está enquistando en diversas comunidades.

Otro de los problemas que cabe mencionar es el de las mujeres indígenas de diversas comunidades. México tiene un alto porcentaje de población indígena. Existen comunidades en las cuales las mujeres están especialmente desprotegidas. Al margen de las problemáticas de migrantes, y de mujeres que trabajan en maquiladoras, que son también graves y sobre las cuales hay mucho por decir, las mujeres indígenas están especialmente sometidas. En el caso específico del “Centro de Asesoría  y Desarrollo entre mujeres” (CADEM)  y de la “Casa de Apoyo a la Mujer Indígena” y el Refugio para Mujeres de Cuetzalan (lugar por otra parte de una belleza asombrosa, dotado por la naturaleza y en donde las personas viven con muchas dificultades y pobreza), se expusieron las problemáticas de violencia a las que están expuestas en el día a día.

El último año han sido atendidos 140 casos de violación y violencia hacia la mujer en Cuetzalan y zonas aledañas. La violencia se naturaliza aquí, hay machismo, racismo. Se aplica todavía el Derecho Indígena a la par del  Derecho Positivo. Las mujeres indígenas no encuentran solución a sus problemáticas.
A pesar de que existen algunas leyes, en estas regiones no se aplican por desconocimiento o discapacidad. Se dá prioridad a los hombres, las “avergüenzan” delante de la comunidad, porque siempre prima el Derecho Indígena, ejercido por Jueces de Paz y “Caciques” de las comunidades, que las “castigan”. Estas mujeres deben trasladarse enormes distancias, a veces a pie, para exponer su situación,  siendo en la mayoría de los casos analfabetas. Deben llevar dinero, esperar horas para ser atendidas, para que se les efectúen pericias psicológicas, ya que no hay profesionales en la zona, y deben llevar ellas mismas “las pruebas”. El Ministerio Público está lejos y no puede acudir al lugar de los hechos. Lo que constituye una gran dificultad y traba para estas personas desvalidas. 

El abogado que trabaja en la zona, joven y voluntarioso expresó que de los 140 casos atendidos 29 se resolvieron satisfactoriamente para ambas partes, de esos 29; sólo 4 a través del derecho positivo, 25 por acuerdos de la comunidad, el resto están sin resolverse por todo lo anteriormente expuesto.
La relatora de la ONU mostró sumo interés en la exposición de cada uno de los casos, (éstos mencionados son sólo algunos de los documentados). No vaciló en realizar preguntas e interiorizarse de todos los detalles, con gran profesionalidad. Haciendo hincapié en aspectos legales, en qué tipo de representantes de las organizaciones están involucrados, qué organizaciones estatales u ONG´s existen en Puebla, si son subsidiarias de otras a nivel nacional. Indagaba cuando había alguna duda respecto a los procedimientos a seguir, seguidos, o por qué se afirmaban algunas cuestiones, pedía se fundamentaran. Su escucha era  minuciosa, atenta. Su papel será, posteriormente elaborar un informe e incluir todo lo que se le ha expuesto aquí en Puebla y en otros lugares que visitó en su recorrido: Ciudades de Juárez, Chihuahua, y México D.F. Lamentablemente muchas de estas situaciones se extienden día a día por diferentes Estados, incluso los “feminicidios de Ciudad Juárez” ya no son privativos de ese lugar. Los casos mas graves serán directamente elevados al  gobierno mexicano como una manera de presionar para su pronta resolución. Cuando no se obtiene respuesta pronta de parte del Estado se llevan los casos al Tribunal de Ginebra y se eleva el problema a escala internacional.

Ellos comunican quejas o denuncias. Facilitan un sitio Web para este tipo de situaciones (particulares o comunitarias). Tienen un formato especial para realizar estas denuncias, si bien se puede adjuntar información de otras maneras.  El reporte oficial de esta visita se realizará en el año 2006. Momentáneamente, al volver a su país, la relatora hizo una presentación oral y sintética de todo lo escuchado y documentado. 
Es importante que tomemos conciencia de los atropellos y vejaciones que sufren las personas. Que se difunda, que se hagan esfuerzos mancomunados para lograr disminuir, erradicar, prevenir la violencia de nuestras relaciones cotidianas de convivencia. Cada uno de nosotros desde nuestro ámbito de responsabilidad. 
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